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DIP. JOAQUÍN ANTONIO HERNÁNDEZ CORREA. 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA. 
PRESENTE.-

Los suscritos Diputados integrantes de la Comisión de la Medalla al Mérito "Luis García de 
Arellano" de esta Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, por medio del presente nos permitimos informarle que este órgano parlamentario, 
tuvimos a bien reunirnos en la Sala de Comisiones Independencia de este Palacio Legislativo, a fin 
de analizar y dar seguimiento al procedimiento que establece el Decreto No. 94 expedido el 16 de 
octubre de 2002, así como de la Sección Novena del Capítulo Tercero, del Título Tercero de la Ley 
sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, y por acuerdo de esta Comisión, se determinó solicitar a Usted, se realicen las 
gestiones conducentes a fin de que se expida la Convocatoria de la Medalla al Mérito "Luis García 
de Arellano" para el año 2019. 

Sin otro particular, le reiteramos a Usted nuestra consideración atenta y distinguida. 

A T E N T A M E N TE 
LA COMISIÓN DE LA MEDALLA AL MÉRITO "LUIS GARCÍA DE ARELLANO" 

PRESIDENTA 

e:~-t&~üt!~'Jtec.-~ 
RÍA DE LJ?LUZ DEL CASTILLO TORRES 

DIP. ANA LIDIA LU ANO DE LOS SANTOS 
VOCAL 

DIP. M~EN iilltJóN COSSÍO 



Con fundamento en los artículos 141 y 144 de la Ley sobre la Organi
zación y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Tamaulipas, y por lo dispuesto en el Decreto número 
94, expedido por la LVIII Legislatura del Estado, mediante el cual se 
instituye la Medalla al Mérito "Luis García de Arellano" del Congreso 
del Estado de Tamaulipas, así como del acuerdo emitido el 14 de 
noviembre del presente año por el Presidente de la Mesa Directiva, se 
extiende la presente: 

CONVOCA TORIA 

A las instituciones públicas del Estado y de los Municipios: a los parti
dos políticos: a las organizaciones, asociaciones, colegios y agrupa
ciones sociales: a las instituciones educativas; a los medios de comu
nicación; y, en general a la ciudadanía del Estado. para que presenten 
candidaturas de personas que estimen puedan ser distinguidas con 
el otorgamiento de la 

MEDALLA AL MÉRITO "LUIS GARcfA DE ARELLANO" 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS 

CORRESPONDIENTE AL AÑO 2019 

BASES 
PRIMERA. De conformidad con el artículo Primero del Decreto de 
creación de la presea en mención y 141 de la Ley sobre la Organización 
y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado Libre y Soberano 
de Tamaulipas. la Medalla al Mérito "Luis García de Arel lano" es la 
máxima presea que otorga el Congreso del Estado con el nombre de 
un destacado militar y político tamaulipeco que entregó su vida en 
defensa de la Patria y de nuestro Estado, la cual fue instituida para 
honrar a mujeres y hombres de esta entidad federativa que se hayan 
distinguido por sus servicios eminentes prestados al Estado, a la 
Patria o a la humanidad. 

SEGUNDA. Las propuestas que se formulen con base en la presente Convocato
ria, no podrán contener más de un candidatura. 

TERCERA. La persona propuesta deberá ser tamaulipeco (a) en términos del 
articulo So. de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas. 

CUARTA. Las propuestas deberán presentarse por escrito a más tardar el 28 de 
febrero de 2019 dirigidas a la Comisión de la Medalla al Mérito "Luis Garcia de 
Arellano", con domicilio en el Pa lacio del Congreso del Estado. ubicado en 
Boulevard Praxedis Balboa número 3100, Pa rque Bicentenario. C.P. 87083 de 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, y la recepción se realizará en la Oficialía de Partes. 
de lunes a viernes en horario de las 9:00 horas a 18:00 horas. con excepción del 
jueves 28 de febrero de 2019. que será hasta las 24:00 horas. fecha en la que se 
cierra el registro de inscripción. El escrito referido deberá contener los datos 
generales del o la proponente. as i como del ca ndidato o candidata. 

QUINTA. Cada propuesta deberá contener una síntesis biográfica y los 
razonamientos en los que se sustenta la candidatura. 

SEXTA. La persona·que resulte galardonada será objeto de una condecoración 
consistente en un tejo de oro pendiente de una cinta ~de seda para fi jarse al 
cuel lo. En el diseño de la presea figurarán alusiones relativas a Don Luis Garcia 
de Are llano, el Escudo de Tamaulipas y del Congreso del E~tado. También impli 
ca el otOrgamiento de 'un diploma suscrito por los integrant~s de la~Mesa Direc
tiva del Congreso y la entrega de un reconocimiento en pecuniario de 100 mil 
pesos. Asi mismo se inscribirá el nombre de quien haya sidó honrado con la 
presea y el año correspondiente a su entrega, en el Muro de Honor d~da Medalla 
al Mérito "Luis Garcia de Arellano" del Palacio Legislativo. ' 

Cd. Victoria, Tam .. 20 de noviembre de 2018. 

ATENTAMENTE 
LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLfTICA DEL CONGRESOJDEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS 

Dl~t~~DE~~~~ 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO MORENA 

Mayor información en los teléfonos: 
(834} 31 87700 ext. 54243, 54244 y 54415 

www.congresotamaulipas.gob.mx 
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Secretaria: 

Secretaria: 

Presidenta: 

INSTRUCTIVO 

Sesión Pública Ordinaria 
13 de marzo de 2019. 

V. CORRESPONDENCIA 
NÚMEROS 

Se recibieron propuestas de candidatos a la 

Medalla al Mérito "Luis García de Arellano" 

2019, de los siguientes proponentes: De la 

Titular y Coordinadora del Departamento de 

Cultura del Centro Regional de Desarrollo 

Educativo Matamoros, de la Supervisora de 

la Zona Escolar 092 y de diversos docentes 

de diferentes superv1s1ones y zonas 

escolares de Matamoros, Tam.; de la Rectora 

y representante legal del Instituto de Estudios 

Superiores de Tamaulipas A.C. (IEST

ANAHUAC) de Altamira, Tam.; del Presidente 

Municipal de Soto la Marina, Tam.; del 

Ciudadano José Alejandro Sánchez Sánchez, 

de Cd. Madero, Tam.; del Presidente y 

Secretario General de la Federación de 

Asociaciones de Abogados de Tamaulipas 

"Lic. Javier López Ríos", A.C. de Nuevo 

Laredo, Tam.; del Jefe del Departamento de 

Ingeniería Electrónica del Instituto 

Tecnológico de Cd Victoria, Tam.; y de la 

Directora y Subdirector Administrativo de la 

Universidad Pedagógica Nacional, Unidad 

285, de Reynosa, Tam. 

Es cuanto Diputada Presidenta. 

Se toma debida nota y se remiten a la 

Comisión de la Medalla al Mérito "Luis García 

de Arellano", para los efectos conducentes. 
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